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Bogotá, D.C.

Señor
ANONIMO
Ciudad
Asunto: Respuesta Comunicación con radicado No 231026252.

Respetado señor

Reciban un cordial saludo del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – MinTIC.
Hemos recibido la comunicación de la referencia, Respuesta Comunicación con radicado No 231026252.

Se adjunta a la presente comunicación respuesta a su petición.

Cordialmente,

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – MinTIC.

Nota: Para visualizar el archivo adjunto se recomienda utilizar Adobe Acrobat, en la parte superior izquierda
seleccionar el icono de clip.
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Documentos de soporte


E-Mail: n.e.


N° Radicado: 231026252


Medio Autorizado para Respuesta: n.e.


Detalle: ME QUEJO ENÉRGICAMENTE POR LA FALTA DE COMPROMISO DEL GOBIERNO CON LA


GENTE MENOS FAVORECIDA DEL PAÍS EN ESTE TEMA DE TDT, NO ES POSIBLE QUE SOLO


FUNCIONEN LOS CANALES PRIVADOS Y QUE SON QUIENES MANIPULAN Y ENGAÑAN AL


PUEBLO, PIDO QUE LOS CANALES INSTITUCIONALES FUNCIONEN PERFECTAMENTE, ACASO


ESTÁN HACIENDO UN NEGOCIO DE LA TDT?


ESTE DEBE SER UN MEDIO PÚBLICO DE EDUCACIÓN Y DIVERSION PATA LA CLASE MENOS


FAVORECIDA DE COLOMBIA, ENVIARE UNA COPIA AL PRESIDENTE PETRO PARA QUE EN EL


GOBIERNO DEL CAMBIO LE DE SI PUEBLO ESTÁ SERVICIO ESENCIAL. 


Este radicado cuenta con aprobación para tratamiento de datos.





		Documentos de soporte






Bogotá, D.C. 


Señor
ANONIMO 
Ciudad


Referencia: Respuesta Comunicación con radicado No 231026252.


Respetada Señor,


De  manera  atenta  me  permito  dar  respuesta  a  su  comunicación  del  asunto,  por  la  cual  plantea  inquietudes
relacionadas con el funcionamiento y despliegue de la TDT en el territorio Nacional:


En lo que respecta al servicio de Televisión Digital Terrestre - TDT, Radio Televisión Nacional de Colombia S.A.S. –
RTVC en calidad de gestor del servicio público de radio y televisión nacional y en cumplimiento de su objeto social y
deber legal, ha venido realizando las acciones pertinentes para entregar a la población colombiana el servicio público
de radio y televisión. Así las cosas, el operador público nacional desarrolló un plan de implementación alcanzando al
2022 una cobertura, teórica según sus diseños técnicos, del 94,07% de la población colombiana. 


Por otra parte, el pasado mes de abril, el Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, publicó el
Plan General de Cese de Emisiones Analógicas, el cual es una herramienta de construcción colectiva que busca el
cese de la señal de televisión abierta en tecnología analógica en aquellas zonas que ya cuentan con la actualización
a la TDT, beneficiando así a los colombianos, a los operadores del servicio de televisión radiodifundida y al Estado. 


Este plan lo podrá consultar en la página web del Ministerio. www.mintic.gov.co


Cordialmente,


 GIT Fortalecimiento al Sistema de Medios Públicos


Elaboró: Juan David Vargas – Abogado GIT de Fortalecimiento al Sistema de Medios Públicos
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


Respuesta Radicado No.231026252
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gestionado por: azsign.com.co
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Finalizado
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Revisión: Reviso


LUIS CARLOS ARIZA GORDILLO
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larizag@mintic.gov.co
ASESOR 1020 GRADO 13 
Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
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TRAMITE


REPORTE DE TRAZABILIDAD


Id Acuerdo:
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Creación:


Finalización:
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PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA


Y RESPUESTA


Respuesta Radicado No.231026252


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
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